Proposición Aditiva a la 398 de 2008
En uso de las facultades conferidas por el artículo 14 del Decreto ley 1421 de 1993, citar al doctor Oscar Mauricio Molina García, Secretario Distrital de Planeación; al doctor Juan Ricardo ortega, Secretario Distrital de Hacienda; al doctor Francisco Rojas Birry,  Personero Distrital; al doctor Miguel Ángel Moralesrrusi Russi, Contralor Distrital e invítese a la doctora Maria Consuelo del Río Mantilla, Veedora Distrital, para que respondan el siguiente cuestionario relacionado con la participación en plusvalías por obra pública.

Cuestionario
1. Después de ser expedido el Acuerdo Distrital 352 de 2008 en el cual se aprueba el cobro de la participación en plusvalía por obra pública, consideradas “macroproyectos de infraestructura” y previstas por el POT, ¿se ha contemplado la posibilidad de cobrar dicha participación por la construcción de los Sistemas de Transporte Masivo Metro y/o Transmilenio? De ser afirmativa la respuesta, ¿qué estimativo se tiene sobre el valor a recaudar por participación en plusvalía por obra pública en dichas obras?
2. ¿Cómo se aplicaría el cobro de la participación en plusvalía por obra pública? Por favor detallar el modelo a aplicar.
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